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para imprimirlo, el P. Pérez de Rivas, á los 79 años de edad, el 26 de 
Marzo de 1655, descansó en el Seiior. 

Escribió, además de laR dos historias mencionadas, las obras siguien• 
tes : Carta de la muerte y virtudes del P. Juan de Ledtsma, que muri6 
en México el afio de 1631;.-Historia de Sinaloa. Ms.-.Aprecio de la 
gloria eterna de los bi&naventurados. Ms.-Respuesta al Ilmo. Sr. D. 
Juan de Palafo:x:, Obispo de la Puebla, sob,·e la renta de los Colegios de 
los jesiiitas de Pue11la y México. Imp. en 1641.-Respi,esta á D. Jvan 
Diez de la Calle sobre difere1ite11 aRuntos. Ms. 

El manuscrito de la Or611ica de la Provincia de la Compañía de Jesús 
en Mé:oico, que ha servido para hacer esta impresión, es unB copia que, 
segun parece, fné propiedad del P. Piehardo, del Oratorio de San Fe
lipe N el'i, y ahora pertenece á u na persona que bondadosamente se dig· 
nó facilitarlo para que 150 imprima. Forml\ dos gruesos volúmenes en 
folio, escritos por diferentes copistas, de los cuales algunos son muy 
incorrectos, y se ve que, no entendiendo ciertas palabras del original 
que trasladaban, ponían cualquiera que se les ocurria, sin que hiciese 
sentido la frase. A veces trastornando la puntuación, suprimiendo ma• 
yúsculas al principio de los párrafos y comenzando estos á. la mitad de 
uua frase, alteraban completamente el sentido. La mayor parte de los 
textos latinos estaban truncados ó mal copiados, y foé menester recons• 
truirlos. Todo esto necesariamente hizo que la impresión fuese lenta 
y dificultosa; y aunque se procuró con diligencia la. corrección, sin em
bargo, se deslizaron algunas erratas que el criterio del lector corregi• 
rá. Faltan en el manuscrito varios capítulos que no se sabe por qué de
jarian de copiarlos; en el Indice de la obra están anotados con asteriscos. 
Tuta omisión es sensible, porque varios de ellos trataban de la vida de 
Padres y Hermanos de esta Provincia que ilustraron con sus virtudes, 
y algunas de estas biografias no se hallaran en ninguna parte, pues el 
P. Alegre, qua en su Historia de la (xmipaítfa de Jesús en Nueva Espaffa, 
ofreció escribir al fin de ella la vida de varios varones ilustres de la 
Provincia, como tlSsabido, no pudo concluirla por el extrafiamiento que 
sufrieron los PP. de la Compafiía de los dominios espafioles. 

A. M. D. G. 

LIBRO PRI~IERO. 
En que 18 refiere 

la venida de la sagrada Religión de la Compafl.ia de Jesús 

al Reino de la Nueva E1pafla, 

y sus primera, fundaciones de Colegios. 

CAPITULO I. 

D ESCRÍDESE EL REINO DE LA. N UEVA ESP,rn.A, P OR O'l'RO NOMBRE 

R EINO DE :MÉ XICO EN L AS I NDIAS Ü CCIDENTALES. 

r JEN podem_o_s decir, q,ne desde que la sagrada Rcli ión d 
': ; la. Uompauia ue.J e~us 11ació en el mu11tlo uaciero~ju, ta~ 
i : ~. ~ e•:t~ cE·~n el~a f1•rv1e11tes de eos é illteut~s de pas¡ir á la 

J \.J. ..: uev.1, . spana y emplear sus lliio . 61· ' . . 
~~~ rios e11 bl•ueticio , .1 ·u 1 1 ., 8 Y apost u:os m1111ste-
ciudades, provi1wias y rci 110~ •~u~:: f 1;i saln<l tle las al mas de sus 
se t i-ata. y ¡m1éhase l'sÜl ¡m:posición< e o que e,! toda <•sta historia 
dos y abrasados iuteutos de N B Í>·tt;/º1 q11,e :lSl co!llo los enceudi• 
su medio, en fo11dar sn Compa·iií~ t'.ne/rca S: Ig-nncro, y ~~ Dios por 
1'.as~n sn Sa II tísi 1110 Nom hre en toil:l , 0 !1, ll~1 a q ne MH! h IJOS ~l01·ili. 
al ere)(! las n.l mas q ne le costarnn su t~~:::~ ei ~º-11

~ 
111

H~o Y e_ncam1!H1.sen 
to~ se rncluyeron los deseos lle qne su.¡"' _e, ,is, e,n e os mismos mteu
los golfos y m·1res clcl o ·é ' s 11.10s, atravesando y snrcanclo 
1111111110 unevar'nc,; te cl(•s~ut~';\~ª;a;~;'~t ~:s In¡lias Occiclenta les del 
Jlir-i tnal ele la::1 repúblicas reí u;, " .. ,e11111 easen ~n. la ayn1.la es
Imperio de hi Nueva gs1rn',-1·i ,. )Is ,Ytal11,..al1 es <iel am¡1lts1mo Re1110 é 

· · · · ' ·' 1 ª 1 • sen a Feen ·1Jr,1mas ¡ v111e:rns. tloucle no ha,hín ll eg-iHlo la luz (! 1 , ,, • l" '. c e sus pro-
no luego que nació hL Compaiiía se pu~ ~auto B~a11ge_l10. y aunqne 
sutlos y gloriosos intentos potq e ·tos e1011_ en <.'Jecuctón esos libra-

, u e::; so eJecutó el año de l ó7i y 
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treínta. años después que estuvo confirmada por ta Sede ..Apostólica; 
la causa tle esta detención fué el no tener la Religióu de la Oorupaiíín. 
como tau nueva, el copioso número de hijos y sujetos que era menes
ter para el Antiguo y para el .Nuevo Mundo. Pero luego que ella cre
ció, el número de operarios, que Dios ~ba llamai!do para que tr~bajase~ 
en la viíia, que pocos ailos antes hab1a. descubierto de las Indias Occi
dentales, se partieron á poner en ejecución sus santos intentos. Pre
tendiéndose, pues, en esta historia, referir los gloriosos trabajos, su
dores y fatigas, que en la labor de tan extendida viña pusieron esos 
alentados ministros evangélicos, y los trofeos que los soltlaclos de la 
milicia ele la Oompaiiía de Jesús afo-anzaron del enemigo del género 
humano y los ejemplos admirables de virtudes que en esta empresa 
mostraron y nos dt1aron esos varones ilustres, y siendo nuevas para 
el Antiguo Orbe las ciudades, lugares y puestos donde se ha fundado 
la muy religiosa Provincia de la Compailía de Jesús de la Nueva E~
paña, de que aquí escribimos, su misma historia pide que se tlé 11ot1-
cia del sitio y puestos de esta latísima Provincia, sin la cual quetlará 
corta la inteligencia de los sucesos, empleos y obras seiialadas ele que 
por toda ella so lla ele tratar. 

Por lo cual será necesario hacer aquí descripción del Reino de la 
.Nueva Espaiía, adonde Dios nuestro Señor con su altísima providen
cia trasplantó esta su querida familia, ó por mejor decir, uo contento 
de haberla plantado en el Antiguo l\Iundo, dispuso qne se exteneliern 
y dilatase sus llermosas ramas por el que de 1rnevo cou admiraci~11 
<le las gentes había descubierto en las ludias Occidentales é l111pe1·10 
Mexicano. Yo aquí no pieuso hacer dilatada descripción del .Nuevo 
Orbe, porque otros talentos y plnmas más levautadas tic11eu hecb~ 
historia y relaciones más extendidas de sns nuevos y amplísi111os rei
nos, solamente pretendo describir ó dibujar la gramlezade_la Nueva 
España, como la viila ó campo donde los oureros evanp;éhcos ele la 
sagrn<la Religión <le la Oom¡,aiíía de Jesúi;;, conducidos tle ese Seiior, 
han trabajado desde la hora que füé servido llamarlos, hasta la pre
sente en qne esta historia se escribe, ~jercitan1lo sus apostólicos mi
nisterios y cogiendo de ellos con la Diviua Gracin, copiosísimos y 
abundantísimos frutos. Y llamo á ésta Provincia Mexicaua, porque 
concuerda este nombre con el de su principal, ilustrísima y grnn<le 
Ciudad de lVIéxico, cabeza de todo el Reino. Razóu por la cual ele mu
chos escritores ( en particular de uacioJ:.tes extranjerns ), es llamado 
el México ó Reino de l\Iéxico. Pero eso no obstante, yo más or1liua
riamente lo llamaré de la Nueva España, por ser ese su más eschne
cido é ilustre nombre y haber sido el primer reino que los cspaiíoles 
con sus armas, ayudados de la Divina Providencia, sujetaron á la mo
narquía de los Reyes Católicos de España y con el celo de su fe redu
jeron de la idolatría y gentilismo en que estaba sepultado á nuestra 
santa Fe Católica Romana. Títulos por los cuales mereció con muclla 
razón el glorioso apellido de otra Espaiía ó Reino de Nueva Espaiia, 
con que los Reye1:.1 Católicos siempre lo han ilustrado como primogé
nito de los que en el nuevo de las Indias Occidentales, los espaiíofos 
conquistaron y de nuevo fundaron. Porque aunque sea verdad qne 
antes que se ganara este reino, ya estaban reduci<las á la Corona de 
España algunas islas del mar océano, pero la tierra firme del Nuevo 
Mundo, aún no estaba descubierta, ni pertenecía á la gloriosa Corona 
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de los Reyes Católicos, y blasón es de este Reino de la Nueva Espa.
üa, haber sido el primero ele los que on la América, para gran<le gloria 
<le Dios y clila.tación ele su santa Fe ganaron los españoles. Y blasón 
también ha sido de este grande Rein9 ó Imperio, qne comenzando poi· 
él la dilatación de nuestra santa fe, se f'nese extendiendo y dilatando 
por el Perú, por el Chile, por el que se llama Nuevo Reino, Parngnay, 
y por un mumlo entero. 

Cae este amplísimo Reino ele la Nueva Espai.í!i e11trt> los dos céle
bres y anchul'Osisimos golfos, al Oriente del mar del .Norte, r por la 
parte del l\fe1liotlía con el mar llamado del Sur. A lo la1·go se extien<IE> 
por espacio de ochocientas leguas poco más ó menos, contándolas des
de la provincia ele Guatemala basta donde al presente ¡;¡e va precli
canilo el .l!JvangeUo eu la prnviucia ele Sinaloa, como tengo escrito en 
la Historia de nuestras misiones y triunfos de la Fe, que por aqLiellas 
parte:. con el favor Divino y amparo del Rey Católico de las Espaiías, 
cada día se va clilatan<lo y con ella también los espacios de este grandf' 
Reino, qne por e'Sa parte sin conocerse término, va poblado de uacio
nes b~l'uaras y gentílicas qne cada día. se van reduciendo al gremio 
de la Santa Iglesia. A lo ancho se extiende como {L ciento y cincuenta 
leguas mñs 6 menos, conforme la van estrechando ó dilatan1lo los dos 
mares clichos. que por la parte del Merliorlía se acercan tanto, qne no 
dista el uno del otro más de rliez y ocho leguas que causan la angos
turn de tierra que llay entre X orubre ele Dios y Panamá., por donde se 
continfüt y espitc1a esta tierra. firme cou el Perú, Cllile, Río de la Plata, 
Bra~il y Nuevo Reino. 

Lo poblado de e8paí1oles en el de la Nueva España, está partido eu 
tres principales Gobernaciones <le Reales Ancliencias, que son la de 
Guatemala, tle Gnailala,iara y de México, donde reside su Virrey, como 
en el corar.ón, Metrópoli y Corte de todo el Reino, y <loncfo también 
resille el Arzobispo l\fotrOLlOlita.110, que tiene nueve Obispados sufra. 
g{tneos, qne se nombran aquí porqne en todos ellos han trabajado y 
~iercitado sus ministerios los religiosos de la Compaiiía: estos Ron los 
Obispados de la Puebla de los Angeles, el de Micboacáu, de Guada
lajara, de Guatemala, de Oaxaca, de Campeche, <le Chiapas, de Gua
diann., de Uomayagua. En la Ciudad de México tiene su tribunal la 
Santa Inquisición, cnyajuristlicción y distrito alcanza á las apal'ta,las 
Filipinas. En lo político y secular hay otras dos gobernacioues en la 
Nu_eva Espaiia, que son: la una_ de la Nneva Vizcaya, y la otra del 
Remo de Leóu, que caen en diferentes provincias del Reino. A él 
podemos también decir, que en parte pertenece la gobernación ele la 
pro\Tincia de Campeche, lo uno porque es tierra confinante con la Nue
va Espaua, aunque lo ordinario se camina allá por mar; lo otro, porque 
esta ~obernaeión tiene recurso á la Cancillería de México, y en caso 
que muera el Gobernador de ella, la provee el Virrey de la Nue\'a Es
p_aüa, y en ~a, principal ciudad de. esta gobernación, llamada Mérida, 
tiene Colegio unestra Provincia de Nueva España. 

Dos Iina:jes de gentes son las qne principfllmente pueblan este Reino, 
y lo ~1smo pasa.en los demás de las ludias Occidentales; estos son 
Espanoles é Indios naturales; dije que estos son los que principal
mente lo pueblan, porque aunque hay alguna otra gente de difürente 
u~ezcla y _color, como son mestizos, mulatos y negros traídos de Etio
p1a y nacidos de ellos, pero no forman repqblica, ni poblacfo-µ,esf s.h\o 
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solos los Indios y Espafioles. De estos, aunque muchoR son nacidos 
y venidos de EspaiiA•, pel'o mnclH's más son los nacidos en el Rci110 de 
1\léxico, y sus provincias, los cuales ('~ ciertísimo qne corr~spon,_len 
muy bie11 á la sangre de que tme11 sn or1ge11 y lo muestr:rn en 111ge111os, 
costumbres, conclidón noble, liberalidad, talentos para las )~tras y 
gobierno, con las demás cafüfades b11e11ns qne se 1rneclen p_et11r y cle
sear en cualqnil'rn. reino clel mu11<10. De lns cinel:itles que tienen fün. 
da1las los espaiioles, de"pnés qne se ganó la Nueva Espniin, diremos 
más ea p!lrticular c11a11do se escriba. 1le las funelacioul's que eu l'llns 
se lrnn hecho en Colegios nuestros, y más en especial de la ci111l:ul de 
)léxico, insigne entre todas lns eld Nuevo l\f111ulo. Del natural <le los 
Indios l\Iexicanos y otrns uaciones ele este Reino, qne están mezcla
dos con ellos y tienen varins lenguas y pohh1cio11es. t-sm'ibí algo en la 
Historia de los trinuf'os 1le I:~ Fe, y se llil'á algo adelante eu las oca
siones y lugares qne pidiere la historia. 

Demás de las ciutlaeles y villas que los espaiioles lrn,n fnncl:ulo, hay 
otras muchas poblaciones qne tienen nombre ele Reales lfo l\fi11ns, las 
cuales pueblan y fnnclan los espniioles, no tanto porque sns sitios i:;ea.n 
á propósito, ui tengnn las comodidades y c:-1li<lacles qne piden los pue
blos y ciudades parn sus fonclacioues, como s011 tierrns, aguns y mon
tes que sirvau al sustento y habitación hnwana, cuanto por lrnllarse 
minerales ele plata que picleu para sn lnbor y admini~tración In pre
Reucia de los espaiioles. Y auuque con ellos en estos Reales de l\l111as 
pneb1an también mnchos Indios y otra gente ordinaria y de trAbajo, 
pero los unos y otros no el11ra11, ni habitan más en tales puestos, que 
cuanto perseveran sus minas, las cuales, auuque en algunAs partes 
están mny fu111ladas y son muy' frecuentes pot· ser snl>ida ele )P.y sns 
metales, pero eu otras suele afl~jar ó faltat· esa ley, ó ser muy dificul
toso su beneficio, y con tal ocasión esas tales poblacioues, ó se ncabau, 
ó !le vienen á, disminuir del todo ó en gran parte. Pero el Seiior ele 
to1lo lo criado con su alta Provideucia tiene cuidado ele que cnnndo 
unos minerales se acaban, se descubren otros á sns tiempos, que con 
varias ocasiones ele nuevo se pueblan y fnmlao. ~Iisericordia qne de
bemos pensa,r que hace Dios á, los Reyes Católicos de las Espaüas y 
á, sus vasallos, porque los unos y los otros han empleado sns personas 
y riquezas en defender la fe católica en la Europa y en dilatarla en 
los amplísimos y ancllnrosos esp!lcios de las ludias. 

Y porque no dejemos ele decir al.!{o acerca del temple de tierra, qne 
es tan apartarla y remota dl'I Antiguo Mundo, digo qne en el Reino 
de la Nueva España son varios sus temples ele frío y calor, y en algu
nas partes con uno como milagro de naturaleza; porque en un breve 
espacio de tierra se pasa de una fría á otra muy calie11te, aunque por 
la. mayor parte es templadísima, sin exceso grande de los <los extre
mos de verano é invierno, gozáurlose de uniformidad muy agradal.Jle, 
Las lluvias son ele ordinario en los cuatro ó cinco meses de vernno, y 
no con la continuación que en Europa, porque sólo caen algunos agua
ceros ordinariamente en las tardes, y en invierno ó maiianas ele verano 
son raros los que el cielo envía. La fertilidad de la tierra es grande, 
en particnlar en las tierras y sitios calientes, y en estas y en las frías 
se da con grane le abun1la11cia el maíz ( llamau trigo 1le las Indias ), y 
auuque éste füé siempre el ordinario sustento de los ludios, pero tam
pi~n los españoles se valen de él, en muchas ocasiones. El trigo ele 

Europa, se siembra y se da con abundancia, y otras muchas iiemillu. 
así de las de Uastilla como pL'opias de las Indiai!. El ganaclo mayor 
y menor traielo de E~paiia ha multiplicado con grande exceso, y iu;í 
el gasto de carne, como de los demás frutos, es barato y se alcanza lo 
onli11al'io con facilidad. Y tinal111e11te, v11111os qne uo meuo11 libeml iw 
ha. mostrado Dios con el :tl!uuelo Nuevo. que con el .\ntiguo. 

CAPITULO II. 

Der.o::; CoLEGJOs, GAS.1:s Y RFBIDBNoui-
QUE AL PRgSJ;;::i'TE TH:XI-.: U CcrnP.A~f \. DE JESÚS E~ 1.;r. REINO 

DI, NURVA ESPA~,\. 

Habiendo hecho Ir. breve de, ct·ipcióu del Reino lle la N 11eva Bspaiia 
en lo 11ntural y político, qne qnedn refericla, ahora la haremos, segú11 
el gobierno religioso y espiritual de la Pro\"incia ele la Uompaüía 1lt• 
Jesús Mexic~na, escribicuelo catálogo de las <•asas r colegios qne 1•11 
el presente tiene, y de otros puestos r lugares elo11tll• sns reli¡;ciosos 
tr,1.bajan y han r.rnbajit1lo folicfsima111e11tc, co11f'orn1e á, sn apostólico 
Institnt? pura el cual Dios se dignó tle en vim·la, al mn111lo. en ay ne fa y 
conversión de las alnrn,. Fiu saut1simo que siempre trajo y tieu(', co
mo después veremos, estn. !lagraela, Rcligióu de la Compa.i(ía lle Jesú:,,i 
para l1ahC:H· Yen ido de la antigua Rspaiia á laXneva v ¡1ara haher heclu; 
empico lle sus trah::ijos y ministerios t'II Pila. Y a1111~ne eu este gl'a111ll• 
Re1110 cada una de las otras sagradas Ut·ligio1wx :'ileudit¡ante~ tie11t• 
número ele 1listin~a~ Provincias ¡,ara ,ulruira.l.Jh• fruto y provecho ele 
ellas, pero la Rehg1ó11 de la Uompaiiía 1le .Jesús uo tielll' más de 11ua 
sola Provillcia 1ue abraza y á. la cual SE' r(•1luce11 todo:,,i lo:,,i colegios y 
1:asas q~ie ~ay funclA1fas por todo el fü•i110 y por lns Gobernacio11es 
Y. Prov~11c1as de toda, la, Nueva Espaiia; y au11q1w rsa tau grande 
ci!s~'lnc1a de puestos aumenta trabajo á los Patlres Provinci~lt•s eu 
v1s1tarlas, con el ca~s~ncio de tan largos carniuos; pero también 1w 
a11me11ta11 sus me1·ec11mentos cou los trabajos qne.3 tolera11 en ayn(la 
de las al mas, y J>or In gloria ele Cristo. 
, El ~atálo~o, pues, ele l~s Colegios y Casas que tie11e l:l Um11paüía, 
1>?n<h~ aqm por ser el suJeto y puesto por donde ha lle mtmi11ar esta 
h1stor1a! y comenz'.1,rá por la Casa Profesa de 1féxico, qne 111111que n<1 
es la pr!m~ra en ~1empo ele su fnndacióu, lo es J)Ol' ser cabeza 1le toda 
la Provrnc1a Mexicana. El Coleg-io de esta Ciu<l::111 t>S el pri11cipal de 
t~da, ella. Y en el cual nuestros Hermanos Estudiantes se forman en 
vutn~l Y. letr;s par3: clespu.és :;er reparti<)os á los demás Colegios tle la 
~ro~•~1e1a. En la misma crndad ele México hay ÜH:-a de Probación ó 
~oyiciado_ apa_rte, como se usa eu la Compañía, y adem(t~ do él un Co
legio Semrnar10 de cole~iales seglares, algunos do Pilos de becas Rea.
les, eu cuya compañía, viveu algunos religiosos unestros, que so11 ne
cesarios para_ su gobierno. En la cifülacl ele los Angeles ( que después 
de la <le México es la mayor de la Nueva España) hay dos colegios 
uno donde se leen estudios y facultades mayores; otro ele gramá~i~ 
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y estudios menores, á que se añade un Seminario de colegiales con 
advocación de San Jerónimo, en el qne se crían en virtu<l y letras en 
la forma y gobierno que el de San Ihlefonso ele México. En la cin1lad 
,le Guatemala hay otro Colegio donde se euseiiau unas y otras letras. 
Eo los que se siguen, tiene la Compaufa escuelas tle gramática, y e11 

algunos de e1los se auaden escuelas de escribir y leer para los uiiios 
y para enseuarles la doctrina cristiana, como lo explicaremos cuando 
se ha ble de e1los en particular. Estos Ron: Colegio de Oaxaca, Colegfo 
y Casa de Probación de Tepotzotláo, Colegio de )Iéricla en Campeclie, 
donde también se lee cáteclra de moral; Colegio de N neva VerRcrnz, 
Colegio de Querétaro, Colegio de Valladolid, Colegio <le Pátzcu.-iro. 
Colegio de Guaclalajara, Colegio de San Luis Potosí, Colegio tle Za 
catecas, Colegio de Guadiana, Colegio de Siualon, que es el más remo
to, y al cual tienen por cabeza sus füsiones. Qne por toclos son estos 
Colegios diez y seis. De las ciudades y lugares donde estítn fnrnlados, 
se dirá en particular cuando escribamos de sus fnudacioues. Demás 
de e1los tiene esta Provincia de la Uompaiiía en varios ¡mestos y In 
trares, las Casas que llmn,11nos Residencias. Y pnra los que no tie111:'11 
tanta noticia de la clifereucia qne según 11nestro Iustituto hay entre 
los que son Colegios y las que se 11:uuau Casas ó Resitleucias, se expli
cará aquí para mayor claridad de la. historia. 

Colegios de la Compaiiía son aquellos en los cuales se abren escuelas 
p:ira euseiiar letras y virtn<l á 1:~ ju\'entncl de la república, y de lo:. 
yrneblos donde se fundan: Que l>ien sabido es en el mundo que est:~ 
Sagrada Religión no quiere para sí sola los dones de virtn<l y letras, 
qne nuestro Seuor por su bonclad y misel'icor<lia infinita Je ha co111n-
11icaclo, sino que según su prof'e.-;ión, esos tloues y talentos están tan 
jnutos y enlazaclos con el aprovecliamiento de los pró,iimos, que luego 
al priucipio ele sus Coustitnciones pone delante de sns hijos y en las 
manos de los uovicios que entra,n en esta Religión, la regla <le este 
Instituto, que dice así: << El fin de la Cornpauía es, no solamente ateu
ller á la sal ración y perfección de las ítuiurns propias con la graci~t 
divina, mas con la misma, intensamente procurar ayudará la salva· 
ciá1i y pe1fecci6n de las de los prnjimos.n De manera qne con la. misma 
intensión, diligencia y eficacia con que nn religioso de la Corupaiiía 
debe proc:uar el aprovechamiento y salvación propia, debe también 
procurar la <le sus prójimos, lo cual no se le ha,rá. nuevo al que con
siderare que el amor de la caridad cristiana en que consiste su perfec
ción, no sólo se termina y mira, á Dios, sino también á sus pr~jimos. 

Casas Profesas de la Oompaíiía se llaman aquellas que están dedi
cadas para los ministerios, que g-eneralmente profesa la Compauía., 
fuera. de las letras, que este ministerio pertenece á los colegiales; y 
los que en las Casas Profesas viven ordinariamente, sou profesos de 
cuatro votos, que se emplean eu predicar, confesar, responderá casos, 
acudir á. confesiones de enfermos, visitar cárceles y hospitale¡¡, con 
todos los demás ejercicios qne pueden ser de provecho espiritual de 
las almas. Y aunque es vt>r<lad qne eu los lugares y pueblos domle 
no hay Casa Profesa, los Padres que viven eu los Colegios acu<len á 
ti0dos estos ministerios, pero <loncle la hay, en ella principalmente se 
practican y ~jercitan or<linariamentl-l; ot1·a. diferencia también hay en
tre los Colegios y Casa Profesa: ésta es, que por ni11gún caso puede 
tener renta ni Qienes raíces esta Casa, ni en común, ni en particular, 
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ni áun para la sacristía, sino que se ha <le sustentar de sola limosil:l, 
Y la mist0a ley corre en las ()asas de nesidencia, razóu ¡,or la culll 
la Pr~fesa no se suele fumlar sino en ciudades popnlosas. Pero los 
C~leg1os pneden teuer renta en común, como otras Religiones Me11-
<l1cantes, au1111ne extipenclio de :\lisas, ni por otro algún ministerio 
<le lo~ que. puede ejercitar la Compaiiía, según su Instituto, ni e11 
Colegios m Ca~as_ de la Uompaiiía ele Je~ús se puede recibir; y final
mente ]a, Prov1ncrn donde lrny Casn ProtP!la, Plla es cabeza de todas 
las demás. 

Casas deResideucia llamamos aquellas donde sin tener colegio fuu 
clado la Compañía,_ morau algnnos <le sus religiosos que se empleai, 
en lugares de here:ies, donde no se les da Jugar de fnndar coleofos 
a11tes lian menester a11dni· disimulados para l>eneficio de los c;tóli'. 
cos que entre ellos vive11; ó son puestos en los cuales los de ht Com
pañía se emplean eu couversiones de naciones gentiles ó en conservar 
en nuestra santa fe los ya convertidos. Y de estas Residencias uo 
son pocas las .que la Compa~ía tiene en la Xueva Espaiia, ele las cna
le~, aunque hice larga relación en nuestra Historia de las Misiones :v 
~mrnfos de la F~, l~s refe~iremos aquí juntas, en cnanto perteuecei, 
;t uuest_ra Provmcia ::\Iex1cana, y isou las signientes: Residencia de 
Sau Lms <le la Paz, que e~ la más cercana á l\Iéxico· á esa se si..,.ue 
como ~cheuta leguas la tierra deutro, la qne se llama'de Parras, y
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mny distante de ella; la Residencia de Tepehnanes gente que tué muy 
tiera. ele domar, '1 á ella están cercanas las de Taralrnmares y San .Au
tlrés! 1a. de_ ~oprn, y p~sadas cuare11ta, leguas, la mayor parte <le se
rramas alt1snnas, comienzan las Residencias de la provincia <le Sina
loa, qu~ e!1 espncio de ciento y treinta legnas, son cuatro de las cua
les escrib1mqs largo en 1me~tra. Ilistoria <le las l\[isiones.' Y se ha de 
supo11et· que así co~o en el !fo;trito de cada ttmt de ellas hay número 
<le Pueblos de Iucl1os, tamb1é11 en cada uno de los mismos hay núme
~o de Sacerdotes que los aclmiuistrnn, te11ie1Hlo cada. uno dos ó tres 
o cnat_ro pueblos á sn_ carg?, y estando sujetos á ]a obe<lienci~ ele u~ 
~nper10_r lle c;ula Re~1d~nc1n, y_ estas son ¡,or todas diez. las que lrnsta 
,t~ora tiene. l,t ?rov1ncm l\fox1ca11a; la cual eu las casas y colegios 
dichos, onlmariamente sustenta poco menos tle cuatrocieutos snje
tos, co11ta11do entre ellos nu~strns Hermanos, que se ocupa u en cuidar 
d~ lo_~ernporal de los colegios. Y con esto lle hecho una breve des
cr1_p1:1011 <le nuestra Pro\'i11cia de la Compañía. <le Jesfü1 l\Iexicana, 
deJnndo el hacer má_s la~ga r especial rPlació11 de sus ministerios y 
empleos cnamlo la h1storrn, y puesto Jo pidien•. 

CAPITULO II I. 

DEL F IN Y MOTIYO, QUE TUVO LA ÜOMP.A.XÍA. DE JESÚS PARA VENIR 

Á FUNDARÁ L .\ NUEVA ESP.AÑ.A. 

~o .sé cómo n~ejor declarar el fin á qne se enderezó la venida ele Ja, 
Religión de la <~ompaiiía, de Jesús á la Nueva España sino con las 
palabras de las Bulas de los Sumos Pontí.fices y Vicario~ ele Cr.isto eu 
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CAPITULO IV. 

DE LOS MEDIOS QUE PREVINO LA. DIVCNA. PROVIDENCIA. 

PARA QUE LA. COMPARÍA 

FUNDASE CASAS Y CQLEGIOS EN EL REINO DE LA NUEVA ESPA~A. 

Estilo es de Dios Nuestro Señor, en acciones y obras grandes, que 
su Divina Providencia quiere emprender, prevenirlas con disposicio
nes antecedentes, y ejecutarlas p_or medios é instrumentos humanos de 
que se quiere servir por su sola é infinita bondad y clemencia. Porque 
claro está, que siendo su Divina Omnipotencia poderosa, para hacer 
por si mismo lo que quiere, no necesita de otro medio alguno para 
ponerlo en ejecución; pues con sola una palabra crió millares de An
geles y Serafines de que pobló el cielo, sin que interviniese en esto 
más dé su Divino Imperio. Pero es disposición digna de su bondad y 
clemencia que sus criaturas tengan parte en sus grandes y admirables 
obras. Y por eso enseñó y aun mandó á sus sagrados discípulos, y{~ 
los que les sucediesen, que pidiesen y rogasen al Seüor de la viña de 
su Iglesia que enviase obreros que la cultivasen. Rogate .Dominwni 
jJ/essis 1tt mittat operarios in messeni sitam. ( MATH. IX, 38.) En que se 
echa de ver clarísimamente, que siendo la viña de su Iglesia Santa 
una obra tan admirable y tan amada del Seüor, que dió su vida por 
ella y la formó de su Sagrado Costado, y que su poder y mi!iericordia 
infinita era poderosa para prosperada con abundantísimos frutos, con 
todo, encarga á sus siervos y discípulos le rueguen por ella, y cuiden 
de su labor. Lo cual no es otra cosa que querer darles parte de sus 
admirables obras, y tenerlos por compañeros, como dijo San Pablo, 
en la más gloriosa de ellas, cual es la, salvación de las almas. 

Obra fué, sin duda, la venida de la Sagrada Religión de la Compañia 
de Jesús á la Nueva España, muy propia de la Divina Providencia, 
y de que se había de coger la abunda,ncia de frutos que con la Divim1 
Gracia se han cogido en el extendidísimo Reino de la Nueva España. 
Esos quiso su Divina Bondad que se lograsen por medio de los minit1• 
terios propios de esta Religión en púlpitos, cátedras, confesonarios, 
misiones entre fieles é infieles; trato con los prójimos en orden á, la 
salvación de sus almas, á que desde su nacimiento est.'l. dedicada fa 
Compañia,, Para esta tal obra, el instrumento y medio de que en pri
mer lugar se quiso servir el Señor de la viüa, fué nuestro :(>atriarca 
San Ignacio, cuyos deseos, continuas oraciones y lágrimas ( aun antes 
de que se fundara la Compañía) se enderezaban á pedir á Dios for. 
mase muchos obreros que ayudase!:). á la salvación de las almas de 
todo el universo mundo. Así lo mostró cuando estando en Roma, y 
pidiéndole el Embajador de Portugal le diera seis de su, compañeros 
para la India Oi;iental, la respuesta fué: «Jesús, señor, y qué ha de 
quedar para el resto del mundo!» en que claramente dió á entender, 
que todos sus intentos y deseos fueron siempre de que sus hijos para 
bien de sus prójimos se repartiesen por toda la redondez de la tierra, 
y estos mismos-deseos heredaron sus sucesores los Prepósitos Gene-
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rales de la Compañía y varones santos que había en ella, los cnale.'I 
encomendaban á nuestro Padre que dispusiese la empresa de pasará 
las Indias Occidentales, que pocos años antes se habían descubierto. 
Detenía el poner en ejecución tales deseos, el fundarse por ese tiempo, 
corno dijimos, varios colegios y casas en Europa que de varias partes 
se pedían, á que se añadía el haber ele sustentar las grandes 1\lisiones 
que en Japón y la Inclia Oriental, el Apóstol de ella, San Fmncisco 
Javier, iba plantando para bien de innumerables almas qne en aqne
llo!l amplísimos Reinos se iban convirtiendo á nuestra sauta Fe. 

Pero en este tiempo no estaba ociosa la suavísima Prnviclenciii de 
Dios, cuyo blasón es el que celebra la Sabiduría Divina, diciendo: 
A.ttingit a .fine 11sque ad .finem,fortiter, et disponit omnia suavitei-. ( SAP. 
VIII, l.) Encamina sus obras á, sus fines y por medios suaves las pone 
en ejecución. Y porque nos acerquemos más á nuestro in ten to, entre los 
primeros que esa Divina Providencia despertó para qne la Compaüía 
viniese á la N neva Espaüa, fué uno de los Prelados insignes en letras, 
celo santo del bien de las almas, y en santidad, que han respll)..ndecido 
en las I).ldias Occidentales, el Ilustrísimo Seüor Don Vasco deQuiroga, 
Obispo y funclador de la cristiandad de la Provincia ele Micboac{Ln, <le 
cayos ejemplos de virtud, santidad y prudencia hablaremos más de 
propósito cuando lleguemos á tratar de colegios que fundó eu su obis
pado; y sólo digo aquí brevemente, que teniendo noticias ciertas este 
insign~ Prelmlo ele los grandes bienes y frutos espirituales que se goza,. 
ban a,n en algunas partes de Europa como en la Intlia Oriental de la 
Sagrada Religión de la Compañía de Jesús, nuevamente dada al mun
do, é informándose de su Instituto y profesión, le vinieron grandes 
cleseos. de traer tal~s m~nistros á su O~ispado para qne le ayudasen á, 
cumplir con las obligaciones de su oficio pastoral y dar asiento á la 
nueva y grande cristiandad que Dios Nuestro Sefíor le había puesto 
delante, al encargarlo de su clilatacla Provincia. Eu prosecución de 
estos deseos clespachó á España al Chantre ele la Iglesia llamado Dou 
Diego Negrón, para que con toclas veras hiciera apreta,{la!. diligencias 
¡~ara traer. c~ns1go a~g~mos. Padres ~le los nuestros, qne Je ay1ulaseu 
con su doctrma y mmis~r1os á cultivar la grande viíia qne Dios le 
h_abía en?argado, de los mn11merables pueblos de indios de la Proviu, 
cm de :M1c~o_acáu. No su~tió efecto por entonces esta, sn pretensión, 
como él qms1era, y ~ncedieado después serle conveniente ir él propio 
en perso~a {L Espaua á tratar con Su Majestacl el asiento de cosas 
pertenecientes á la nueva Iglesia, solicitó é hizo él mismo diligencias 
g~ancles con N~estro Padre Diego Lainez ( que á la sazón había suce
dido ~n el Oficio de General de la Compañía á nuestro Sauto Padr~ 
~gna_c10 )¡, para 9-ue le concediera al~unos sujetos ele ella, que llevase 
consigo ,t su obispado, cuando volviera á, la Nueva España. Nuestro 
Padre Gener~l condescendiendo á la petición del santo Prelado, ( aun
que en es~ _tiempo era corto el número de los de la Compaüía) señaló 
cuatro rehg10sos nuestros para esta Misión la cual ellos ~ptaron 
con gran voluntad. Partiéronse hiego para'San Lúcar para embar
car~e Y pa~ar en compañía del señor Obispo á la N ueva'España, pel'Q 
a~ tiempo de la ~mbarcación cayeron enfermos, de suerte que no pu
d_1eron hacer la Jornada porq?~ la dispo~ía D!os para otra mejor oca
s1?º· Y no es n~e.vo á su altísima Provulencia el dilatar el cumpli
miento de sus divmas obras y deseos de sus siervos vara mejor ~zóu 
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y tiempo decretado de su consejo divino. Que bien sabemos que de
seando el apóstol de las gentes, San Pablo, encaminaJ' su apostólica 
predicación á la cabeza del mundo, á la Oiudad de Roma, y comunicar 
su doctrina celestial á. los Romanos, él mismo les escribe que por en
tonces se lo había Dios prohibido. Nolo mitem "'ºª ignorare fratrea 
quia srepe propos1ti 1'enire ad 'VOS et prohibittts s1tm ttsqtte adhuo. ( AD. 
RoM. I, 13.) Y otrl\ vez llevando en su compañía á su discípulo Ti
moteo con intento de pasar á predicar al Asia, dice San Lncas: Ve
tati aunt a Spiritu Sancto loq1ti '!lerbttm Dei in .Asia. ( A OTO R. XVI, 6.) 
Porque los quería emplear el Espíritu Divino en diferente Misión. Lo 
mismo le sucedió á nuestros cuatro religiosof!t que cuando estaban y1~ 
{t la lengua del agua pata pasar á la Nueva jj¡Spaña, los detuvo Dim1 
con la enfermedad que les envió, y habiendo ya pasado esa ocasión y 
mejorados en la salud, y ofreciéndose otra para pasará la India Orien
tal, fueron á eBa por orden de la Santa Obediencia, porque Dios lea 
tenia destinados para esa empresa, dilatando para tiempo más opor
tuno la de las Indias Occidentales de México, como ya veremos, y 
cumpliendo los deseos santos del Señor Obispo Don Vasco de Quiroga 
( aunque después de su muerte), como más adelante se dirá. 

CAPITULO V. 

SUPLICA. EL VIRREY Y ÜIUD.A.D DE MÉXICO 

Á LA. l\I.AJ ESTAD DEL RÉY FELIPE II, SE SIRV .A. MANDAR Y DAR ORDEN 
PARA QUE LA. ÜOMP.A.ÑÍA. DE JESÚS PASE Y FUNDE 

Á. LA NUEVA ToPAÑ.A. 

A los nuevos pobladores españoles de este Reino y Nuevo Mundo 
se les aumentaban más cada, día los deseos de ver en él á, los de la 
Compañía, empleados así en la educación de su juventud como en los 
demás ministerios que ella profesa y que en cada :flota venía la voz y 
fama desde España á, las Indias. Y entre todos los clemás de] Reino 
de la Nueva .España, el que más se señaló en demostraciones y diligen
cias á. este intento, fué un muy principal caba1lero llamado D. Alonso 
ViJlaseea, á, quien en esta ocasión y en esta historia se le <lebe muy 
principal lugar por lo mucbo que ayudó y favoreció á nuestra Coru
pailía, como a.delante veremos. Este caballero, conocido en el Rehi-0 
por sn grande prosperidad de riquezas, y lo que más es por su cris
tiandad, piedad y misericordia con los pobres, y otras obras de áni
mo muy noble y piadoso ( de qaien hablará más despacio la historia, 
cuando se escriba de la fundación de nuestro principal Colegio de Mé
:iioo ), despachó orden á sus agentes que tenía en Espaila para que 
ltciel!en diUg~ncias muy apretadas en orden á que algunos Religiosos 
d& la Compañía de Jesús pasasen á la Nueva España, remitiendo 
<lesde. luego dos mil ducados para su viático, y que á l!lU costa se Jes 
die,ie todo lo demás que pareciese necesario :pa:ra su viaje y jornada-. 
EMM diligencia,s, de tan piadOBo caballero, tampoeo tuvieron efect/8 
JD este iiempor porque disponía Dios por otro camino esta grande ea-
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presa, y quería. que la primera entrada de la Compañía en las lodia1 
Occidentales se preparase y fundase en el martirio de nneve hfjoa &O• 
yos que, ante& de fundar en México, derramaron su sangre á, manos de 
los bárbaros de la Florida por la predicn.ción Evangélica, y fueron lm1 
primeros de la Compañía qne pasaron {t las lncliRs Occide11tall'11, oomo 
claramente escribí•e11 ,mestra Historia del triunfo ele la Fe. 

Atajada esta entrada de la Compaiíía eu l11s Ludias Occidentalt'M 
por la Florida, cou el martirio cle los dichos Paclres, no para\)1111 l0ti 
cle~eos y diligencias de la muy noble república, mexicana, pn.ra. que h~ 
ReJigión ele la Cornpaiíia viuiese á fuudar {t ella. Eotrarou sns Ue,ri
dorns en Cabildo y cloterminarou escribir al Rey Nuestro Seí1or, Ft<· 
lipe II, para que su }Iajestad se sirviese nmnda.r y dar orden <le qne Me 

pusiesen en ejecución e~tos cleseoR para bien 1le tollo el .Reino, qne 
entonces era nuevo, r el primero qne los españoles babíau conquit-• 
tado en las InlliaR. Goberuab:t en esta sazón la X neva E11paña como 
Virrey, el muy noble y seiíalado Don 1\Iartíu Euríquez, qne fué el qu~ 
<lió asiento y forma al Gobierno de eRte Reiuo, el cnal, asi por ha.be1· 
conocido y tratado en España {t los de la Compafüa y entendido el 
grande fruto de sus ministerios, como por los deseos que conocfa te
nían los Ciudadauos de l\Iéxico de verlos en la ciudad, escribió tam
bién al Rey suplicándole sobre el mismo intento. Su Majestad, como 
tan celoso de la honra de Dios, dilatación de sn santa Fe y bie11 de 
sus Reinos, prometiéndose el mucho pl'Ovecho que al de lil Nueva 
Espaíla, con la venida de los Padres de Ja Compañia, se le po<lfn, se• 
;:,iir, y juzgaudo el grande servicio que se podfa, seguir á las dos Ma
Jestades, mandó despachar carta en estn conformidall el afio 1571 al 
Padre Provincial de la Compaiiia, de fa Provi11ci11 de C11stilla, que em 
el Padre l\Ianuel López, y es la que signe: 

EL REY.-Venerable y devoto Padre l'l'Ovincial ,le la O1·den do 
la Compañía de Jesús, de la Provincia de Castilla: Ya salJeis cómo 
por la. relación que tnvimos ele la buena vida, 1loctrina v (ljemplo <le 
las personas religiosas de esa Orcleu, por al~trnas 1meMt1·a:, cMulag, 
os rogamos y encargamos á. vos, y á. loi:i otros Proviuciáles de la. ,11clt11o 
Orden, que en estos Reinos residen, seílaláse<les y nombrásecles algu
nos reli~iosos ele ella, para q_ae fneseu á algunas partes de las lltlt!8· 
tras Indias á. entender en la mstrucció11 y conver~ióu de los natnralete 
de ellas, y porque los que _lle_ellos l¡abeiR nombrado, ba11 sido par11, 
pasar á las ~uestras ~rov111c1as· <lel Pel'ú y la Florichl, y otras pa.r, 
tes de las dichas Indias, doade ordenamos y 1ua11damoR residiesen 
Y se ocupasen en la. instrnc~ión y doctrina ,te loe 1licbos natnraltM, y 
tenemos d~eo de que tal1l b1én vayan á la N neva H~paiia y slé- octi pett 
en lo sosodicho algunos de los dichos religiosos y ctne ~llí se 11Jante 
y_funde la di~ba. Orden, con que esperamoe selá :Nuestro Señor '"'r• 
v,~o por el bien común que de ello l'eclundará en la c011verRión y <f04:. 
trma deJos ?ichos Indi?s; por ende Vos ro~amos y eucar~amos, que 
luego 8en&le1s y nom bre1~ un~ docena, de los dicho1:1 reH giosOI:!, que ~ai1 
p_ersonas de letras, snfic1enc1a y partes que os pareciese ser ne<lfll!a, 
ria!, para qne pasen y vayan á Ja, clicha Nne,a .Espafia (t se ocu1>ar y 
res1d1r en ella_ en lo susodicho, en la flota qne, este año ]111, de parth· 
para a.9uella tier~a;_ que demás del servicio que en ello hareis á Nues
tro Senor, cumplire~s con lo que sois obligado, y de como asilo hicié
redes Nos dare1s aviso, para que mandemos dar orden como sean pro-


